
 

 
 

 
 

Armenia, Quindío, Once (11) de Mayo de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Auto de sustanciación. 

 
Previo a realizar el control de legalidad de la admisión de la 
demanda, se requiere a la parte demandante para que en el 
término de cinco (5) días, proceda aportar prueba sumaria que 
dé certeza de que la reclamación elevada ante Coomeva EPS, se 
realizó en esta localidad, lo anterior con el fin de determinar la 
competencia territorial conforme al artículo 11 del C.P.T.S.S; so 
pena de remitir las presentes diligencias al lugar del domicilio 
principal de la entidad demandada. 
 

Cumplido lo anterior, secretaria dará cuenta para resolver sobre 

lo pertinente. 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
JUEZA 

CAM 
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